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A D V E R I F..N0IA OFICIAL. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
\ ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios i|< • hayan de Insertarse en 
los BOLETIÍ ÍES OKIC IALK^ M ' h:ui <¡e ...titi u i r al Jefe Polflico res
pectivo, por cuyo conducto se pasaran á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1830.) 

"fluTpubllca «oiloa lu» dio», oxee;»* o !«>•* domingo». 

—APRECIOS D2 SUSCKICIOM. 

En e^a rap>i"\l. lUyado adomicil io, a'50 poseta» mensuales anticipadas: fue
ra de ella 3*50 al mes; 0 al trimestre; i t al semestre, y as'SO por un ano. 

Se admiten »i%cricioue» en MalriJ, en la Administración del Buir.Ti.i, plaza 
do Santi.i^'0, 2.—ruora d» esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de aliono cu sellos. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente ni servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa-
g ir.m 50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

Húmero suelto 59 ecntlmon do penotm. 

Parte oficial 
— 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

S$. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importan
te salud. 

S. M. la &éklB Doña Ivib^l salió de esta 
Corte ayer á las. cinco de la tarde, en el pri« 
raer exprés, con dirección ¡i Suu Sebastian. 

lK|int!ici6:. pvíacial 
Sesión <le 14 de Judo de 1883. 

P P E S I D E N C I A D E L S R . P E Ñ A V I L L a R E J O . 

Señores que asisten. 
Aguado.—Chávarri.—Escobar.— Fer

nández Gómez.—Fernández Pérez de So
to.—García Lomas.—Guardamiuo.—Mc-
jía.—Moral.— Peláez Vera. — Presilla.— 
Sánchez Blanco.— Serantes.-Sevillano.— 
Valiuo.—Villalón. — Hernández Prieta 
(Secretario).—Calvo (Secretario).— Mo
reno Beuitez. 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, se lee el acta de la anterior, 
y es aprobada. 

Se da cuenta del despacho ordiuarioi 
y la Diputación acuerda lo que sigue: 

Quedar enterada de una comunica
ción del Excmo Sr. Gobernador civil de 
la provincia, contestando á la que le di
rigió esta i'orporacióa en 2 de. actual, re
ferente á la reventa de billetes de la co
rrida de toros de convite, y en la que ex
presa que no quedó impune ninguno de 
Cuantos abusos tuvo conocimiento. 

Asimismo queda enterada de que los 
Sres. Ccmborain y Kspaña y Gullóu ex
cusan su asistencia por ocupaciones de 
carácter urgeute. 

Se da cuenta de un dictamen dol Ne
gociado de Fomento, en que propone que 
la Diputación se sirva designar los seño
res Diputados que, en unión de los que 
componen la Comisión de Fomento, han 
de practicar la visita á las obras del ca
mino de Hortaleza y Canillas, fijando 
otro día no tan próximo al ya acordado 
para que aquella tenga lugar y á fin de 
Que haya tiempo bastante para que pue
dan correrse las órdeues oportunas. 

El Sr. Moral propone que se prorro
gue por ocho días más, á contar desde el 
18 que se había señalado, invitando á 
los bres. Diputados que gasten asistir y 
especialmente á los riel distrito; y la Di
putación así lo acuerda. 

Entrando en la orden del día se da 
cuenta del expediente sobro la mesa de 
la Comisión de Gobernación, á conse
cuencia do la instancia del Ayuntamiento 
de Villar del Olmo, solicitando algún so
corro del fondo de calamidades públicas 
para aliviar en parte los desastres causa
dos por una tempestad, ó bien el perdón 
de la contribución que corresponda á los 

daños sufridos, en el que se propone que 
una vez cumplidas las prescripciones le
gales, y remitido el oportuno expediente 
circunstancia lo y evaluación pericial de 
las pérdidas ocasionadas, habrá llegado el 
caso de resolver lo que sea más proceden
te; y con respecto al segundo extremo, no 
es lie competencia de la Diputación. 

El Sr. Calvo pide la leetura de una 
proposición que obra en la mesa perti
nente al caso. 

E l Sr. Sánchez Blanco pide á su vez 
se ponga á discusión tanto éste comj los 
dictámenes de igual clase que hay en la 
orden del día. 

El Sr. Calvo mauifiesta que tanto 
este pueblo como otros han remitido el 
expediente á la Delegación de Hacienda 
de la provincia, y propone se les conceda 
el socorro que demaudan con tanta nece
sidad, á reserva de justificar en legal for
ma su inversión. 

El Sr. Sánchez Blanco da lectura de 
la Real orden fecha 27 de Junio de 1871, 
y expone que con arreglo á este precepto la 
Comisión no ha podido menos que propo
ner su estricto cumplimiento, y es requi
sito indispensable que antes de otorgar 
ninguna concesión so forme y remita el 
expediente respectivo. 

Rectifican los Sres. Calvo y Sánchez 
Blanco y se aprueba el dictamen, así co
mo los emitidos con motivo de pedir los 
Ayuntamientos de Valdelaguna y Villa-
conejos un socorro para remediar las con
secuencias de una tempestad, en que so 
propone también igual resolución que en 
el de Villar del Olmo. 

Se da cuenta del dictamen por el que 
la Comisión de Gobernación, en vista de lo 
que resulta del expediente formado por el 
Ayuntamiento de Carabaña con motivo 
de las desgracias causadas por una tem
pestad, propone se conceda al pueblo la 
cantidad de 500 pesetas, con cargo al fon-
doconsignado para calamidades públicas, 
que serán distribuidas por el referido 
Ayuntamiento entre los vecinos que han 
sufrido pérdidas á consecuencia de la tem
pestad en proporción á las que cada uuo 
na tenido y constan en la relación unida 
al expediente, sintiendo no poder señalar 
mayor suma por la escasez de recursos 
disponibles de este crédito y por los mu
chos siniestros ocurridos y que habrá que 
atender en su día 

Ocupa la Presideucia el Sr. Guarda-
mino. 

El Sr. Peña Villarejo propone como 
enmienda verbal al dictamen, que aten
diendo á la importancia de los daños 
causados, de lo que tiene perfecto cono
cimiento por diversos y fidedignos con
ductos, v á los muchos perjudicados, se 
concedan 1.000 pesetas en lugar de las 
500 pesetas propuestas. 

lil Sr. Sánchez Blanco dice que la 
Comisión ha propuesto esa suma tenien
do en cuenta el crédito disponible que 
hay en el presupuesto, v que no seria 
equitativo deiar sin atender á otros pue
blos que también han sido víctimas del 

siniestro; que estas concesiones no son 
á título de indemnizaciones y sí de soco
rro para los más necesitados, y que no tie
ne inconveniente en admitir la enmienda. 

Rectifican los Sres. Peña Villarejo y 
Sánchez Blanco. 

El Sr. Chávarri dice que dada la 
cuantía de las pérdidas, le parece exiguo 
por demás el socorro propuesto por la Co
misión con la enmienda del Sr. Peña V i 
llarejo; que no faltarán medio» de hacer 
algunas transferencias para ampliar el cré
dito con destino á esta clase de atencio
nes, y propone que se otorguen 2.500 
pesetas. 

El Sr. Serantes manifiesta que ha sido 
práctica constante couceder por regla ge 
neral para esta clase de socorros 500 pe
setas, como obra exclusivamente de ca
ridad para los más uecesitados, y que ad
mitida por la Comisión la enmienda del 
Sr. Peña Villarejo, lo que procede es 
votar asi el dictamen modificado. 

El Sr. Moral pide como el Sr. Chá
varri, que se concedan 2.500 pesetas, 
pues de otra suerte se daría el triste caso 
deque el socorro no guarde ni mucho 
menos relación con las pérdidas sufridas 
por aquél desgraciado pueblo. 

Rectifican los Sres. «Sánchez Blanco, 
Chávarri, Serantes y Moral, y pedida vo
tación nominal sobre el dictamen modifi-
do por la enmienda del Sr. Peña Villa-
rejo, resulta aprobado por 9 votos con
tra 5, en la forma siguiente: 

Señores que dicen sí. 
Escobar.—Fernández Pérez de So

to.—García Lomas.—Peña Villarejo.— 
Presilla.—Sáuchez Blanco.—Seraut es.— 
Villalón.—Guardamino. 

Señores que dicen NO. 
Chávarri.— Moral.—Peláez Vera.— 

Sevillano.—Calvo. 
El Sr. Chávarri pide que conste que 

al votar en'contra del dictamen lo hizo 
porque quería se concedieran 2.500 pe
setas. 

L03 Sres. Peláez Vera, Moral y Cal
vo hacen análoga manifestación. 

Se acuerda nombrar Ayudante inspec
tor décimo de sección del Hospicio con el 
haber anual de 450 pesetas á D. Fran
cisco Borrallo. 

Ocupa la presidencia el Sr. Moreno 
Benítez. 

El Sr. García Lomas ruega á la Co
misión de Beneficencia se sirva declarar 
de una manera solemne que los seño
res Diputados no tienen intervención al
guna en disponer de billetes para la co
rrida de Beneficencia. 

El Sr. Escobar contesta que es exac
to lo manifestado por el Sr. García 
Lomas. 

El Sr. García Lomas pregunta á la 
Comisión de Personal cuándo podrá pre
sentar su dictamen en los expedientes 
de concursos de Arquitectos y Üelineao-

! tes; en el relativo á las solicitudes pi-
* diendo la plaza de organista de la iglesia 

de San Juan de Dios, y que se sirva ma
nifestar qué cargo desempeña en esta 
Secretaria él recién nombrado Tenedor 
de libros de la Junta provincial de Ins
trucción pública. 

El Sr. Peláez Vera contesta que el 
expediente de concurso de Arquitectos 
será despachado á la mayor brevedad, 
así como el de Delineantes; que respecto 
al de la plaza de organista, radica en Be
neficencia, y que pedirá antecedentes por 
lo que hace relación al cargo que desem
peña el individuo nombrado Tenedor de 
libros. 

El Sr. Aguado ruega á la mesa se 
sirva disponer la formación de una nota 
expresiva de los empleados provinciales 
que perciben gratificación además de su 
sueldo, concepto por que lo disfrutan y 
sí continúan prestando servicio. 

Ocupa de nuevo la Presidencia el se
ñor Guardarnino. 

Continuando la discusión pendiente 
sobre reformas de la Beneficencia, el se
ñor Fernández Gómez dice que había 
presentado una enmienda relativa á este 
punto del dictamen, que fué leída y apo
yada por él en la discusión sobre la tota
lidad: en ella proponía que se oyese al 
Cuerpo Médico-farmacéutico de la Bene
ficencia provincial, y con vista de lo que 
informase, se procediera por el de A r -

i quitectos á la redacción de los planos, 
memorias y presupuestos, por cuya razón 
no tiene más que referirse á lo que ha 
expuesto últimamente. 

El Sr. Peña Villarejo contesta que lo 
propuesto por la Comisión en este punto 
es mucho más amplio que loque el señor 
Fernández Gómez proponía en su enmien
da, como puede verse fácilmente por el 
texto de la conclusión: que lo necesario 
y conveniente para uo desacreditar en sa 
principio un pensamiento tau elevado y 
que de tal suerte viene á satisfacer las 
exigencias repetidamente manifestadas 

, por la opinión pública, llenando una ne-
• cesidad cada día más imperiosa, es no 
1 presentar obstáculos que son imaginarios 

v ayudar de buena fe á la realización do 
la reforma. Dice que lo mismo la tasa
ción del Hospicio como la del Hospital 
de San Juan de Dios es muy baja, pues 
dadas las condiciones del solar que ocu
pa el Hospicio, próximo el derribo del 
cuartel de San Mateo, con lo que la calle 
de Beneficencia mejorará considerable
mente, con las nuevas calles que deberán 
atravesar aquellos terrenos, y las larga» 
líneas de fachada á tres calles, dos de 
ellas de primer orden, que tioue el solar 
que ocupa el Hospital de San Juan de 
Dios, no vacila en afirmarde una manera 
terminante quevaldrá cada piéde terreno 
á 25 pesetas ó algo más, con lo cual habrá 
recursos sobrados para llevar á efecto la 
construcción de los nuevos edificios; y 
añade que el que quiera empreuder el 
negocio realizará de seguro un impor
tante beneficio. 

El Sr. Fernández Gómez rectifica. 
El Sr. Serantes dice que á pesar de 
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l o s razonamientos expuestos por el señor 
Peña Villarejo, cree difícil si no imposi
ble la realización de este pensamiento, 
que sin duda alguna determinará un gra
vamen á la provincia superior á sus fuer
zas: que considera excesiva la tasación de 
25 pesetas el pie' de terreno en el Hespi
do y Hospital de §an Juan de Dios, y 
que una vez contraídos los compromisos 
que son inherentes á empresas do esta 
importancia será necesario acudir á esc' 
recurso que á todo trunco debe evitarse, 
que es el empréstito, qné será una opera
ción ruinosa y de fatales consecuencias 
para lo futuro. 

El Sr. Chávarri mauifiesta que el 
pensamiento se impoce por la necesidad: 
que su realización es indudable, y que 
ahora no se trata de contraer compromi
sos de ningún genero y si sólo de orga
nizar los primeros trabajos: que cuando 
se presenten á la deliberación de la Corpo
ración las propuestas relativas á la for
ma y manera de arbitrar recursos, enton
ces será de oportunidad aducir los argu
mentos que el Sr. ¿orantes ha expuesto 
con motivo del empréstito, por cuya ra
zón espera que el dictamen sea aprobado. 

El Sr. Peña Villarejo rectifica. 
Pedida votación nominal sobre la con

clusión 2.'1, resulta aprobada por 12 votos 
contra cuatro, en la forma siguiente: 

Señores que dicen sí. 
Aguado. — Chávarri. — Escobar. — 

Fernández Pérez de Soto.—Moral.—Pe
ña Villarejo. — Presilla.—Sánchez Blan
co.—Sevillano.—Villalón.—Moreno Be
nítez.—Sr. Presidente. 

Señores que dicen v . 
Fernández. Gómez.—García Lomas.— 

Pelácz Vera.—Serantes. 
Se da cuenta de la conclusión 3. a , que 

dice así: 
«Queda facultada la Comisión para el 

nombramiento de dicha Junta, así como 
pura gestionar y preparar el proyecto 
de empréstito ó cuenta corriente y some
terlo, de igual manera que la designa
ción de los terrenos, á la aprobación de 
la Diputación provincial.» 

Asimismo se da lectura de la siguien
te enmienda: 

«E l Diputado que suscribe tiene el 
honor de proponer á la Diputación la si
guiente enmienda al proyecto que se es
tá discutiendo.- La Diputación nombra
rá de su seno una Comisión que asocia
da con igual número de primeros contri
buyentes elegidos á la suerte de entre los 
de esta provincia en la forma que se 
ejecuta en las Corporaciones municipa
les, de los Decanos, Profesores Médico-
Farmacéuticos y de los Arquitectos é In
genieros provinciales, estudien y prepa
ren el proyecto de empréstito, caso uc que 
sea necesario.=Palacio de la Diputación 
á 4 de Junio de 1883.= Nicolás M. Fer
nández Gómez.» 

El Sr. Moreno Benítez dice que la 
Comisión tiene el sentimiento de no ad
mitirla. 

El Sr. Fernández Gómez la retira 
después de apoyarla brevemente. 

El Sr. Serantes dice que la aproba
ción de esta base implica desde luego un 
voto de confianza que la Comisión pide, 
el que no debe otorgarse porque sus de
cisiones pueden determinar compromisos 
parala Corporación, que necesita su liber
tad de acción para deliberar y acordar co
mo juzgue mas conveniente: que el em
préstito será una operación ruinosa y de 
grandes males para la provincia, aparte 
de que la garantía que había de servir 
de base es deleznable é insuficiente para 
el caso. 

El Sr. Moreno Benítez contesta que 
lo que el Sr. Serantes extraña de que la 
Comisión pide un voto de confianza, es 
natural y lógico si ha de continuar los 
trabajos que en primer término ha em
prendido, estudiando el asunto y formu
lando el primer informe: que ni del texto 
ni de la interpretación de la conclusión 
puede deducirse compromiso alguno pa
ra la provincia, toda vez que la Comisión 
no tiene pensamiento determinado sobre 
los medios de allegar recursos para rea
lizar la reforma, y que se ha hecho men
ción del empréstito ó de una cuenta co

rriente con un banquero ó sociedad, co
mo pudiera haber citado otro medio 
cualquiera que tal vez pudiera hallarse,: 
necesitando para esto gestionar,, tomar 
informes, adquirir datos que le permitan 
formar juicio y proponer en su día la so
lución más conveniente. Añade que en lo 
que se refiere a l a adquisición de terre
nos no habrá medio hábil de hacerlo en 
otra forma que en la propuesta, pues así 
puede cohonestarse la conveniencia de¡ 
los intereses provinciales con la publici-l 
dad tan necesaria en°estos casos, á fin de; 
que todos los que quieran presenten sus, 
proposiciones. 

El Sr. Serantes rectifica y dice que 
debe recordar una vez más que se opone 
al pensamiento en la forma que se ha, 
planteado: que abriga la confianza de 
que la realización del empréstito será im
posible, y no duda que llegado ese caso 
la Comisión rectificará so juicio y acudi
rá á otro medio más viable, práctico y 
económico. 

El Sr Moreno Benítez rectifica,dicien
do que la Comisión rectificará su juicio 
tantas veces como sea necesario, hasta 
encontrar el medio más ventajoso y favo
rable á los intereses de la provincia, que 
es su deseo y su aspiración, toda vez que 
según ha expuesto repetidamente, hoy 
no tieue plan ni pensamiento preconce
bido. 

VA Sr. Sánchez Blanco dice que no lia 
impugnado el pensamiento y sí el método 
adoptado en plantearlo: que así como ha 
votado la 1.a y 2." conclusión, votaría 
la 3." si la Comisión suprimiera lo relativo 
á gestionar y preparar el proyecto de 
empréstito, cuyo concepto no debía ha
berse expresado cuando hay otros me
dios que conduzcan á la realización del 
proyecto, como es, por ejemplo, el que se 
ha seguido para construir la Plaza de 
Toros por permuta con los terrenos 
que ocupaba la anterior, sujetándose 
para ello á los procedimientos de la lici
tación pública á fin de que puedan tomar 
parte todos los que quieran. 

Rectifica el Sr. Cliávarri. 
Rectifica el Sr. Sánchez Blanco, y pre

gunta á la Comisión si la autorización 
para gestionar y preparar el proyecto de 
empréstito compromete en lo más míni
mo á la Diputación, y si se consideraría 
desairada en el caso de que ésta no pres
tase su conformidad al dictamen ó pro
puesta que presente en su día. 

El Sr. Moreno Benítez contesta que 
esa autorización no compromete á nadie 
ni á nada, y que la Comisión no podrá 
considerarse nunca desairada porque la 
Diputación escogite el medio que juzgue 
más conveniente, beneficiosoy económico 
de reunir fondos para realizarel proyecto. 

El Sr. Sánchez Blanco manifiesta co
mo explicación de su voto, que dadas las 
explicaciones terminantes del Sr. Presi
dente de la Comisión, no tiene inconve
niente en aprobar con el suyo la conclu
sión de que se trata. 

Pedida votación nominal, resulta apro
bada la 3.' conclusión por 12 votos con
tra 3, en la forma siguiente: 

¿¡¡(ñores que dicen sí. 
Agu ado.—Chávarri.—Escot ar.—Fer

nández Pérez de Soto. — Moral.— Peña 
Villarejo.—Presilla.—Sánchez Blanco.— 
Sevillano.—Villalón.—Moreno Benítez.— 
Sr. Presidente. 

Señores que dicen NO. 
Fernández Gómez.-García Lomas.— 

Peláez Vera. 
Se levanta la sesión, señalando como 

orden del día para la próxima los dictá
menes que emitan las Comisiones.= El 
Presidente, J. de Guardamino.=Los Di
putados Secretarios, J. Hernández Prie
t a . ^ . Calvo. 

Sesión de 15 de Junio de 1883. 
PRESIDENCIA DEL SR. PEÑA VILLAREJO. 

Señores que asisten: 
Aguado.—Brioues.—Calvet.—Cháva

rri.—Fernández Gómez. — García Lo
mas.— Guardamino. — Peláez Vera.— 
S.iinz. — Sánchez Blanco.— Hernáudez 
Prieta (Secretario). 

Se abre la sesión á las tres y media 
de la tarde y se lee el acta de la anterior. ¡ 

El Sr. A.nado pide la lectura del ar
tículo 53 del reglamento. 

Se lee por uu Sr. Secretario, y en su 
vista se cuenta el número de sYcs. Di
putados asistentes, que resulta ser el de 
12, .insuficiente'para tomar acuerdos, y sej 
levanta la sesión.—El Presidente, Do
mingo Peña Villarejo.—El Diputado Se
cretario, J. Hernández Prieta. 

"'. -.• i- . . • ;í ft fin ••••i >••' 
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iyutiUimtentís. 
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Alpeiírvt;-
El día 1.° de Agosto próximo venide

ro se dará principio al reconocimiento, 
'deslinde y amojonamiento de todas las 
servidumbres pecuarias de este término 
jurisdiccional. 

Lo que en cumplimiento de los artícu-, 
-109 69 y 70 del reglamento de 3 de Mar
zo de 1877 hago público para que llegue 
á su conocimiento por si gustan asistir 
á dicha operación. 

Alpedrete 14dc Julio de 1883.=Kl 
Alcalde, Agapito Cuena. 

•u.'ta •*í in» , i¡iiíL v 1 oi»ia ,**^ty«) 
Colmenar Viejo. 

Extracto de los acuerdos tomados por 
dicho Ayuntamiento en sus sesiones co
lebradas durante ol mes de Junio de 1883, 
cuyo extracto se forma y presenta á la 
referida Corporación 'para su aprobación 
y remitirlo después al Kxcmo. 8r. Go
bernador civil de esta provincia, en cum
plimiento de lo que dispone ol art. 109 
de la vigente ley municipal. 

Sesión extraordinaria del día 4. 
• 

Aprobar por unanimidad el acta de 
la anterior. 

Socorrer en especie por término de 
ocho días, al respecto do 50 céntimos de 
peseta cada uno, y de la casa comercio de 
Tomasa Ariza, á Eugenio Sauz y Sauz y 
Manuela Colmenarejo Corral, de esta ve
cindad, en consideración á hallarse en
fermos y á su notorio estado de pobreza, 
con cargo al fondo de Beneficencia pre
supuestado al efecto. 

Admitir en la escuela correspondiente 
en concepto de pobre á la niña Trinidad 
Jusdado Margollés, hija de Ezequiel, di
funto, y Micaela. 

Nombrar Alguacil en propiedad del 
Ayuntamiento á Benigno Rivas Martín, 
con el sueldo anual do 638 pesetas 75 
céntimos anuales, pagadas por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal. 

Anunciar la provisión de oclio plazas 
de sereuos y un cabo, señalando á cada 
uno de los primeros el sueldo anual de 
547 pesetas 50 céntimos y 638 con 75 al 
segundo, pagadas por trimestres venci
dos del presupuesto municipal, fijando 
el término de 10 días para la admisión 
de solicitudes. 

Nombrar guarda de los paseos y ar
bolados de esta villa á Cayetano EÍísalt, 
con el sueldo anual de 638 pesetas 75 ] 
céntimos, pagadas por trimestres vencí- , 
dos del presupuesto municipal. 

Autorizar en la más solemne forma 
al apoderado del Ayuntamiento en Ma
drid D José Fernández Lorenciui para 
que con la intervención del Sr. Alcalde 
Presidente y de uu Agente de Bolsa se 
vendan en la misma al tipo más alto de 
cotización los títulos del 2 por 100 que 
posee este Municipio, procedentes de las 
inscripciones emitidas á favor del mismo 
en representación de los bienes de pro-

Sios enajenados con motivo de las leyes 
e desamortización, á fin de dar entrada 

en las arcas municipales al importe que 
produzca dicha venta y atender con él al 
pago de las obligaciones del presupuesto, 
librándole la correspondiente certifica
ción de este acuerdo para que obre los 
efectos oportunos. 

Sesión ordinaria del di a 10. 
Aprobar por unanimidad el acta de la 

anterior. 
Aprobar igualmente el extracto de los 

acuerdos tomados por el Ayuntamiento y 
o unta municipal en sus sesiones cele
bradas durante el mes de Mayo último. 

Librar la certificación solicitada por 
Cipriano Baüuelos González con refe
rencia á su partida de amillaramiento. 

Aprobar el proyecto de formación de 
secciones para la renovacióu de la actual 
Juuta de asociados, y que el resultado de 
éstas sepubliquesegún dispone el artícu
lo 67 de da ley municipal vigente. 
- Reclamar el reintegro por la Hacien
da á los fondos municipales de las 575 pe
setas que se compensaron con fecha 28 
•de Abril último, con aplicación al im
puesto ordiuario y noveno de aumento 

i sobre haberes de empleados municipales 
de los años 1874-7-"» y 1875-76, con inte
reses que devengaron las inscripciones 
de propios emitidas á favor de este Mu
nicipio en representación de sus bienes 
enajenados con motivo dé las leyes de 
desamortización, señaladas con los nú
meros 99.394 y ,00 335, puesto que los 
fondos municipales no deben gravarse 
por tal concepto en atención á que las 
disposiciones vigentes establecen y de
terminan claramente quiénes han dé sa
tisfacer tal impuesto, ó en su defecto las 
personas encargadas de la ejecución de 
referidas disposiciones, según vaso con
signó por la Corporación en su*sesión de 
25 de Junio do 1882 con motivo do las 
679 pesetas 6 céntimos que asimismo 
se compensaron con el recargo municipal 
sobre la contribución territorial del se
gundo semestre de 1881-82, aplicándolas 
al indicado impuesto por los años de 
1876-77, 1877-7* y 1880-81. 

Socorrer en especie por término de 
ocho días, al respecto de 50 céntimos de 
peseta cada uno. y de la casa comercio de 
Tomasa Ariza, áJacinto Aparicio, en con
sideración á su notorio estado de pobreza 
y á hallarse enfermo, con cargo al fondo 
de Beneficencia presupuestado al efecto 
para el actual año económico. 

Admitir en la escuela correspondien
te como pobre al uiño Bernabé Matcllano, 
hijo de Dionisio. 

Desestimar la solicitud de Juan Froi-
lán Peña pidiendo asistencia médico-far
macéutica gratis, mediante no hallarse 
enfermo en la actualidad, y que se lo inclu
ya en la nueva lista de vecinos pobres 
que ha de formarse para el próximo año 
económico. 

Nombrar Alguacil en propiedad del 
Ayuntamiento á Ramón Paredes Ramón, 
con el sueldo anual de 638 pesetas 75 
céntimos, pagadasportrimestres vencidos 
del presupuesto municipal. 

Que estando arrendada la dehesa de 
propios de esta villa denominada Naval-
villar para el aprovechamiento de sus 
pastos durante el actual año forestal, en 
la cantidad de 13.000 pesetas, según el 
expediente de subasta instruido al efecto, 
y viniendo figurando dicha finca con el 
producto liquido imponible de 14 875 pe
setas', bajo denominación de «Apoderado» 
de la dehesa,» para los efectos de la con
tribución territorial en el próximo año 
económico 188384, se presenteá la Junta 
pericial la oportuna reclamación de agra
vios, solicitando acuerde la baja de las 
1.875 pesetas que aparecen de diferencia, 
con más las que considere procedentes 
por gastos en la reparación de las pare-
dos y demás concernientes á la conserva-
ciónde la finca; autorizando al Sr. Alcal
de Presidente para que en nombre do la 
Corporación presente mencionada recla
mación. 

Sesión ordinaria di día 17. 
Aprobar por unanimidad el acta de la 

anterior. 
Incluir en la lista de vecinos pobres 

para la asistencia facultativa y meaicinas 
gratis durante el próximo año económico 
1883-84, á Justo Ramírez, en considera
ción á su notorio estado de pobreza. 

Socorrer en especie por término de la 
días, al respecto de 50 céntimos de pese
ta cada uno, y de la casa comercio de T o 
masa Ariza, a Sinforoso NJaricruz, de esta 
vecindad, en consideración á su noto
rio estado de pobreza y á tener enfermo» 
dos hijos de menor edad. 

Autorizar al Sr. Alcalde Presidente 
para que en nombre do la Corporación 
celebre con D. Santiago Muñiz y López 
ol contrato de arriendo del local en que se 
halla establecida la escuela de uinas a 
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caigo de la Maestra Doña Dolores Madrid, 
y habitación para «'.-ta. 

Conceder el domicilio en esta, villa á 
Gregorio Martín Pariente, y que sea a 1¡-
oioiiTi' 1«> SJ padrón «lo habitantes formado 
para el corriente año. i 

Desestimar la solicitud do Pedro Pei
nado Puente, ofreciendo desempeñar los, 
cargos de Sangrador-enfermero de la car
ee! de esto partido y Practicante del Hos
pital, recibiendo solamente de asignación' 
95 p r - • el primero do citados car
gos v dejando en benoücio de los fondos* 
municipales las GO pesetas consignadas 
en el presupuesto para el segundo cargo: 
y acceder á la de Félix Ariza Hernando, 
que en la actualidad viene desempeñán
dolos, puesto que es más beneficiosa su 
proposición, ó sea la de desempeñar am
bos cargos por 80 pesetas desde 1.° de 
Julio próximo. 

Quedar enterada la Corporación de la 
comunicación dirigida al Sr. Alcalde 
Presidente por el limo. Sr. Director de 
la Caja general de Depósitos con fecha 
de ayer, participando que en el día an
terior dicha Caja general devolvió á este 
Municipio, á cuenta del depósito necesa
rio en metálico procedente de la tercera 
parte del 80 por 100 de propios, número 
433 de registro, y en virtud de la Real 
orden comunicada por el Ministerio de 
la Gobernación con fecha 1.° de Mayo 
próximo pasado, la cantidad de 20.000 
pesetas, las cuales ha cobrado 1). José 
Fernández Lorencini, apoderado de este 
Ayuntamiento en Madrid; acordando en 
su virtud la Corporación declarar cons
tituido el Pósito de esta villa con el ex
presado capital, debiendo empezar á fun
cionar á la mayor brevedad posible, y 
que cumpliendo con lo dispuesto en el 
articulo (>.° del reglamento para la ejr-
curión dé la ley de 26 de .Junio de 1817, 
sobre organización y administración de 
los Pósitos, se participe al Exorno, señor 
Gobernador civil de la provincia por con
ducto de la Comisión permanente, la 
instalación del expresado establecimien
to benéfico. Asimismo ?e acordó hacer 
público el establecimiento del Pósito pa
ra que llegue á conocimiento del vecin
dario, y que con motivo de la presente 
recolección, se anuncie á la vez que los 
labradores necesitados presenten solici
tudes en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo de seis días, á 
contar desde el en que se publique el 
edicto, expresando la cantidad que nece
siten y demás requisitos exigidos por la 
ley y reglamento citados. Nombrar como 
individuos de la Comisión municipal del 
Pósito á los Concejales D. Sandalio Vi
llas, D. Leandro Corral y al Regidor 
Síndico D. Luis Gutiérrez y Gómez, y 
en concepto de peritos inteligentes y 
conocedores de las circunstancias de los 
solicitantes, á los labradores D. Juan 
Sanz Palacios y D. Mariano Hernando. 
Nombrar también como Depositario de 
los fondos del Pósito al que lo es de mu
nicipales D. José Hompanera, con la re-
numeración que la ley establece, y Ofi
cial de la Secretaría del Ayuntamiento á 
D. José Madridano, á íin de que en pri
mer término atienda al despacho de 
cuantos trabajos sou concernientes al 
Pósito, señalándole el sueldo anual de 
999 pesetas, pagadas por trimestres ven
cidos con cargo al premio que produzca 
el movimiento de fondos del Kstableci-
micnto hasta donde alcance, y lo que 
falte será satisfecho de la cantidad con
signada para Imprevistos en el presu
puesto municipal formado para ef pró
ximo año económico 1883-84, debiendo 
dar principio el expresado Sr. Madrida
no al desempeño de su cargo el día 1.° 
de Julio próximo. 

Sesión, ordinaria delata 24. 

Aprobar por unanimidad el acta de 
•a auterior 

Nombrar cabo de serenos do esta vi-
VH^'0 G o Q J J ; i l e z Segovia, con el ha-

oer de 1 peseta 75 céntimos diarios, v 
como tales serenos á León Gonzáleí. 
Rosquera, Julián Marivela León, Aute-S J S ^ Í F B o d r í £ u « z > Mariano Bravo 
C22L8 n H, r i a!\° amando Cano, Fran-
Jgeq-Collado Manuel, Manuel Colmcna-
reJo Reguera y Antonio Olalla Pcñalosa, 

con el haber de 1 peseta 50 céntimos i Ayuntamiento en su sesión ordinaria de 
también diarios, y pagado todo con car- 1 avor. 

Colmenar 16 de Julio de 1883.= 
V.° B.°=K1 Alcalde, Lorenzo Mansilla.= 
Kl Secretario, Valentín Monge. 

go al presupuesto municipal formado na 
ra el próximo año económico de 1883 á 
1884, por trimestre-» vencidos, cuyos car
gos empezarán á desempeñar el día 1.° 
de Julio próximo. 

Acceder á la solicitud de Escolástico 
Santos Avila pidiendo certificación de 
su partida de amillaramicnto, y que se 
libre de lo que resulte. 

Acceder asimismo á las solicitudes de 
Eusebio Palacios y Pedro García de la 
Morena, de esta veciudad, .pidiendo que 
sus respectivas hijas Anastasia y Bernar
dina sean admitidas como pobres en las 
escuelas correspondientes. 

Acceder igualmente á la solicitud de 
Sebastián Marivela Ibañez pidiendo cer
tificación de la partida de amillaramien- í 
to de Juana Paredes, viuda de Gregorio 
Ros, y que se libre de lo que resulte. 

Acceder también á la solicitud de. 
Doña Elisa del Rey, Maestra de niñas de ' 
esta villa, pidiendo autorización para es-' 
tablecer la escuela que viene desempe
ñando interinamente por defunción de la 
propietaria Doña Marta Sanz, en otro 
local del en que hoy se halla dicha es
cuela, ó sea en la calle del Estanco, cuya 
concesión se entiende siempre que el ' 
nuevo local reúna las condiciones nece-l 
sarias y siendo de su cuenta el pago del: 
arrendamiento, puesto que la Corpora
ción solamente viene obligada á verificar
lo del convenido con el dueño del prime
ro de los citados locales y con arreglo á 
lo presupuestado al efecto 

Apronar el contrato de arriendo cele
brado por el Sr. Alcalde Presidente cni 
nombre de la Corporación, según la auto
rización que al efecto le fué concedida en 
sesión ordinaria de 17 del corriente, con 
D. Santiago Muñiz López, cerno dueño 
del local en que se halla establecida la 
escuela de niñas á cargo de la Maestra 
Doña Dolores Madrid, y habitación para 
ésta. 

Que no há lugar á continuar el expe
diente de denuncia interpuesta por el 
guarda municipal de esta villa \Ícente 
Montoya contra Julián Vicente ñor in
trusión de terreno en el sitio llamado 
Tejeras ó Charcones, por resultar no 
existir extralimitaron alguna, según 
consta de la escritura de venta exhibida 
por el interesado, del anuncio inserto en 
el BOLKTÍN OFICIAL para la subasta del 
terreuo de que se trata y del reconoci
miento practicado sobre dicho terreno. 

Que se solicite por el conducto corres
pondiente la concesión de vía telegráfica 
y estación en esta villa. 

J U N T A M U N I C I P A L . 

Sesión extraordinaria del dia 14. 

Aprobar por unanimidad al acta de la 
anterior. 

Nombrar cu comisión á los vocales 
D. Pablo López, D. Gregorio Nogales 
Ariza, D. Vicente Nietos y D. Autero 
Colmenarejo para que examinen las 
cuentas municipales, correspondientes al 
ejercicio del presupuesto de 1881-82. 

Aprobar, previa votación y discusión 
definitiva, el presupuesto de gastos é in-
ingresos municipales correspondiente al 
ejercicio de 1883-84. 

Sesión extraordinar ia del dia 30. 

Aprobar por unanimidad el acta de la 
anterior. 

Fijar como definitivo el dictamen 
emitido por la Comisión de la Junta 
aprobando las cuentas municipales co
rrespondientes, al ejercicio de 1881-82, 
quedando el cargo en "6.011 pesetas 22 
céntimos, la data en 78 119 pesetas 50 
céntimos, y resultando por consiguiente 
un saldo *á favor del Depositario de 
2.108 pesetas 28 céntimos, de cuyo saldo 
se datará en cuenta como primera parti
da al rendir la correspondiente al actual 
año económico 1882-83, acordando por 
último que las cuentas de que se trata se 
entreguen al Sr. Alcalde para que se sir
va elevarlas á la aprobación definitiva 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia. 

Cuyo extracto fué aprobado por el 

.1 l'ZCiADOS MILITARES. 

• i • r>*r V v 
Corista. 

D. Enrique Rodeyro y Garea, Te
niente Coronel graduado, Comandante 
Fiscal del primer batallón del regimiento 
de infantería Murcia, núm. 37. 

En uso de las facultades que las Or
denanzas generales del Ejército me con
ceden como Juez Fiscal de la sumaria 
que instruyo contra el soldado de este 
batallón Timoteo del Amo Jorge por el 
delito de deserción, por el presente ter
cero y último edicto cito, llamo y em
plazo al referido soldado para que en 
el término de 10 días comparezca en el 
cuartel de infantería de esta capital á. 
responder á los cargos que en dicha su-, 
maria le resultan; y de no verificarlo se 
le seguirán los perjuicios á que haya 
lugar, sin más llamarle y emplazarle. 

Dado en la Coruña á 11 de Julio de 
1883.=Enrique Rodeyro. 

Vll ln del Cabré 
D.Vicente Bernal García, Comandan

te graduado, Capitán, Fiscal del primer 
batallón del regimiento infantería de la 
Corona, núm. 3, del Ejército de la isla 
de Cuba. 

En uso de las facultades que las 
Reales Ordenanzas del Ejército me con
ceden como Juez Fiscal del expediente 
de inventario que me hallo instruyendo 
del Alférez fallecido I ) . Manuel Rodri
gue/. Redondo, natural de Madrid, pro
vincia de idem, hijo de D. Manuel y Do
ña Lorenza, por el preseute edicto cito y 
llamo á los herederos del finado para 
que por sí ó por medio de apoderado en 
forma reclamen lo que dejó á su falleci
miento. 

Y i-ara que este edicto tenga la debi
da publicidad se insertará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid y de
más órganos que la Superioridad dis
ponga. 

Expedido en la Villa del Cobre á los 
27 días del mes de Abril de 1883.^Vi-
cente Bernal. 

paradero actual y demás circunstancias 
se ignoran, para que dentro del término 
dé 10 días, á contar desde el siguiente al 
de la publicación de esta requisitoria cu 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, se preseute en dicho 
Juzgado ó en la cárcel de Villa á res
ponder de los cargos que le resultan en 
ia causa que se le sigue por falso testi
monio y falsedad de un documento pri
vado; bajo apercibimiento que si no lo 
verifica se le declarará rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

A la vee encargo á las Autoridades 
civiles y militares y sus agentes proce
dan á la busca y captura de dicho Don 
Manuel Redondo Solivera, tra-ladándole 
caso de ser habido á la cárcel de Villa de 
esta referida capital en clase de detenido 
comunicado y á mi disposición. 

Dado en Madrid á 13 de Julio de 
1883 ^Sebastián Carrasco.=Por man
dado de su señoría, Pedro Advíncula Vi-
llarrubia. 

Zaragoza. 

D. Ramón Salat y Saurina, Capitau 
graduado. Teniente Fiscal del segundo 
batallón del Regimiento infantería de 
Galicia, núm. 19. 

Hallándome instruyendo sumaria por 
el delito de primera deserción al soldado 
de la quinta compañía de este batallón 
y regimiento Mariano Cristóbal Her
nández; 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos ca
sos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer 
edicto al expresado soldado, señalándole 
el cuartel de Torrero que ocupa este ba-
tallóo, en cuya guardia de prevención 
deberá presentarse dentro del término de 
30 días, á contar desde la publicación del 
presente edicto, ádar sus descargos, y de 
no presentarse en el plazo señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en re
beldía. 

Zaragoza 15 de Julio de 1883\=Ra-
món Salat. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Audiencia 

D. Sebastián Carrasco y Cálvente, 
Magistrado de Audiencia territorial fuera 
de Madrid y Juez instructor del distrito 
de !a Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Manuel Redondo 
Solivera, casado, de 46 años, que habitó 
en la calle de Hortaleza, núm. 110, cuyo 

Kn virtud.de» presento se cita, llama 
y emplaza á dos sujetos, cuyos-nombres, 
apellidos y domicilio se ignoran, siei;do 
uno de ellos de estatura reguiar. color 
moreno, y vestía elástica, sin camisa, 
chaqueta de algodón y boina azul; y el 
otro de estatura más baja, y vestía pan
talón, chaleco y chaqueta de algodón, 
como de unos 25 años, y el primero 
como de unos 30 años, que en la ma
drugada del día 13 de Mayo último pro
movieron cuestión en el café del Vapor, 
sito en la plaza del Progreso, á fin de 
que dentro del término de cinco días 
comparezcan en este Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, á 
prestar declaración en causa que se ins
truye por disparo de arma de fuego; 
apercibidos que de uo verificarlo les [ta
rará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 19 de Julio de 1883.= 
V.° B.°—Carrasco.=El actuario, Juan 
P. Pérez. 

IBiuMinvistu. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte se cita y llama á 
I) . Nicanor Camarero López, D. Luis Pe-
ñarauda, D. Antonio Vega y Sánchez, 
D. Enrique Miuavo Pérez, D. Fraucisco 
Peñaranda García, D. Francisco Gil Cá
tala, D. Federico Luna Aguilar, D. Ro
gelio Rodríguez, I ) . José del Palacio y 
Riva, D. José Llórente Martínez, D. Am
brosio González, D. Enrique Coello, Don 
Luis Laci Biquera, D. Magín Martínez, 
D. Bafacl Asensi Valparda, D. Antonio 
Garrido del Valle, D. Alejandro Aguirrc, 
D. Antonio Gómez Santa María, D. Ig
nacio Gómez de la Serna, D. Javier Zo
rrilla. D. Leopoldo Piquera, D. Ricardo 
Alonso, D. Antonio Fagarnes, D. Salva
dor Pérez, D. Antonio Rodríguez Falco, 
D. Luis Bermejo Falces, D. Luis Ros, 
D. Rafael Dinas y Prast, D. José Pujol 
Alcal le, D. Alfredo Zaragoza, D. Anto
nio Pons, D. Jacinto Salamanca y Don 
Emilio Carretero, para que en el térmi
no de cinco días comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración en causa 
criminal. 

Madrid 16 Julio de 1883\=V.° B . ° = 
Bru.=^Kl actuario, Matías Aranda. 

Centro. 
D. Julián Gómez y García, Magis

trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á un sujeto conocido 
por Jesús, de oficio aVbañil, y cuyas se
ñas personales son: estatura alta, color 
moreno, afeitado, polo castaño oscuro 
y de unos 26 años de edad, que en la 
mañana del 9 del actual estuvo traba
jando en la casa núm. -43 de la calle de 
Jacomctrezo, para que en el preciso tér
mino de nueve días comparezca en el re
ferido Juzgado y Secretaría del que re
frenda á responder á los cargos que le 
resultan en el sumario que por rooo de 
plomo en dicha casa instruyo; apercibi
do q u 2 de no verificarlo será declarado 
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rebelde y le parará el perjuicio que haya i 
lugar. 

Al propio tiempo ruego á la Guardia 1 

civil y demás dependientes de la Autori
dad, asi judicial como gubernativa, pro
cedan á la busca y captura del expresado 
su joto, y caso do ser habido lo conduzcan 
en fílase do detenido comunicado á la 
cárcel do hombres de esta Corte á mi «lis-
posición. 

Ondo en Madrid á 15 de Julio de 
1883.=.lulián Gómez.=E1 Secretario, 
Jorge Reboles. -

• 
C o n g r e s o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso, dictada en autos ordinarios incoa
dos por el Sr. Conde de Halazote y otros 
socios y á instancia de los demandados, 
ho acordado se cite á los Sres. I ) . Jostí 
Sánchiz y Castillo, D. Félix Mediavilla 
y D. Manuel Pérez Rucavado, cou el fin 
de que comparezcan asistidos de nuevo 
Procurador en el término de seis di-as, á 
costar desde la publicación del p r ^ n t e ; 
bajo apercibimiento que de no compare
cer se declarará desierta la demauda para 
todos los efectos á que haya lugar. 

l ado en Madrid á 16 de Julio de 
1883=V . ° B . °=E1 Juez de primera ins
tancia, Ay l lón .=El Escribano, Antolin 
Valdés. 70 

presada causa; apercibido de que si no lo 
verifica le parara el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 10 Julio de 1883.=V.° B . ° = 
Mariano Fonseca.=Victoriano Moreno. 

Por el presente y eu virtud da provi
dencia del Sr. D. Mariano Fouse&ay Ló
pez Vinucsa, Juez de instrucción del dis
trito de la'Inclusa do esta capital, se cita 
á Ignacio N . ; cuyas demás circunstancias 
personiil-s se ignoran, el cual ha sido 
vendedor de billetes de la Plaza de Toros, 

estuvo la noche del 10 de Junio último 
en compañía de otros sujetos cu el café 
del Vapor, para que dentro del termino 
de seis días comparezca en e?te Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, á prestar declaración en causa 
criminal que me hallo instruyendo por el 
delito de hurto; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya 
luvar. 

' Madrid lí) Julio de 1883.=-V." B . ° = 
Mariano Fonseca.=El Escribano, Luis 
Escobar. 

Octnfc . 

D. Tomás Mínguez y Uanz, Juez de 
iuStruccioi' de esta villa y su partido. 

Por virtud del presente edicto bagó 
saber que en este Juzgado y E.-vri 'finía 
del que refrenda se ha empezado á ins
truir causa criminal da oficio en averi
guación del autor ó autores del robo iie 
dos muías de la propiedad de Matías Gó
mez García do Rivera, vecino de Parla, 
verificado la noche del 6 al 7 del co
rriente, siendo las señas de aquella? una 
negra, peceña, de un dedo sobre la marca, 
de edad de cuatro años, con lunares blan
cos en los costillares y herrada de las 

- , 1 * 

cuatro extremidades; y la otra castaña 
clara color guinda, cou un sobrehueso 
en la mano izquierda, de tres años, siete 
cuartas y cuatro dedos de alzada, y he
rrada también de las cuatro extremidades; 
en cuya causa he acordado anunciar el 
hecho en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
vi ::<• ¡ ¡i y Gaceta di Madrid, encargando 
á ludas la^ Autoridades procedan á la 
detención délas personas en cuyo poder 

resadas caballerías, 
éstas á dispo

se encuentren 
remitiendo aquéllas y 
sicion de este'Juzga !o. 

Dado en Gétafe á 13 de 
18S3.=Tomás Mínguez.=Por 
dado, Camilo García. 

Julio de 
su tnan-

I . : JL 

Anuncios. 

C los ¡ l i r i o . 

D. Francisco Rodríguez García, Va 
gistrado de Audiencia territorial de fuera 
de Madrid y Juezdeprimera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á María Sauz Perdiguero 
y Rivero, luja de Jopé' y Manuela, natu
ral de San Sebastián de l o s Beyei de esta 

Srovincia. de 34 años de edad, casada con 
osé Juan Más, que ha vivido en esta 

Corte on la calle de Santa Águeda, nú
mero 2, piso cuarto, ignorándose su ac-
rual paradero, siendo sus señas persona
les estatura regular, pelo castaño oscuro 
y algo rizado, ojos pardos y húmedos, con 
una nube en el izquierdo, cara larga, 
carnes regulares, color bueno, y viste de 
artesana, para que en el término de nue 
ve días comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que la resultan en 
c: asa criminal que contra la misma me 
hallo instruyendo por estafa de alhajas á 
María Cruz Cappo; bajo apercibimiento 
que de no comparecer se la declarará re
belde y la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Y encargo á las Autoridades y agen
tes de policía procedan á la captura de 
la referida María Sauz, poniéndola á mi 
disposición. 

Dada eu Madrid á 18 de Julio de 
1883.= Francisco Rodríguez García. = 
Por mi compañero Lanzas, Federico 
Camacha v Jiménez. 

Por el presente, que se formaliza eu 
virtud de providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Iuelu-a 
en esta capital, se hace notorio que de 
clarados en ¡uiebra los Sres. Iñarritu 
hermanos, del comercio de la misma, se 
cita ahora para el día 18 de Agosto pró
ximo, á las diez de su mañana, en la au
diencia del Juzgado, átodos los acreedo
res, y especialmente á los que no hayan 
recibido la circular expedida, para que 
asistan á la primerajunta, que tendrá lu
gar en la lecha marcada, y su objeto nom
brar síndico, y en su caso oír proposicio
nes de convenio si se hicieran. Y se les 
previene á esos acreedores que no conste 
que lo sean en los libros de la Sociedad 
quebrada y que por lo tanto no se les 
haya dirigido circular, que deben iniciar 
su gestión y preseutar los documentos 
que acrediten su crédito líquido antes de 
la celebración de la junta, para que pue
dan ser admitidos en ella, bajo la respon
sabilidad determinada en el Código co
mercial. 

Madrid 17 Julio de 1883.=V.° B . ° = 
Mariano Fouscca.=El Escribano, Fla-
viano Uldarico de la Torre. 

E.ntlna. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la La
tina de esta Corte y para pa :o de un 
acreedor ejecutante, se subastarán públi
camente el día 25 de Agosto próximo, á la 
hora de las nueve de la mañana, en la 
sala de audiencia de dicho Juzgado, una 
casa-hotel en el Keal Sitio de San Loren-

Sociedad de los ferrocarriles de Madrid á Cáceres y á Portugal. 

¡ialavceen 31 de Diciembre de 1852. 

CUENTA DE ESTABLEC1H1ENTO. 

C tienta del primer establecimiento. 

Precio de compra de las Una* ;1 ! . " :e Enero y sumas invertidas 
corriente año para terminación de la» obras 

Excedente del capital sobre los gastos de estublecimiento 
> 

e l 
63 659 273*43 

6.310.237'10 

Pt»Br,AS 6* 969 510*83 

Acciones: 

50.000 acciones de 500 poetas . 

Obi igaciones: 

>5.000.000 

I.* Producto total realizado sobre la venta de 112.621 
obligaciones de 500 pesetas 3 por 100 de la emisión de 
1,25. oí ' ) t i r u l o s invertido en la terminación de la linea 
del Tajo, cambio de obligaciones de la Sociedad de Cá
ceres á Malpartida y á la frontera portuguesa, amorti
zación de parte de las obligaciones hipotecarias de lu an
tigua Compañía del T i jo y trabajos de terminación . . . . 

2 0 Valor nominal de 18.5S3 obligaciones hipotecarias 
31 078.010*33 

del Tajo (de 500 pesetas 6 por 100) 9 291.500 

Almacenes generales, 
etcétera, etc 

Trabajos en curso de ejecución 

I'INKTAS 

-III LdÓli t.KNKRAL 1>E l.\.S CUENTAS. 

Deudores. 

materiales, materias, inventario, 

43.909.510*83 

68.969.5I0«83 

661, 
5, 

692*03 
327*82 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, dictada eu causa cri
minal que se instruye por delitos contra 
la Constitución del Estado, se cita por el 
presente á los iudividuos de la Junta Fe-
aernción local Madrileña, que celebraba 
sus reuniones en las Escuelas Pías de 
San Antonio Abad en Setiembre del año 
último, para que deütro del termino de 
cinco días comparezcan en este Juzgado 
y mi escribanía, sitos en la casa llamada 
de Canónigos, á prestar ciertas declara
ciones; bajo apercibimiento que de no ve-
r: ô les parará el perjuicio á que ba
ya .ugar en derecho. 

adrid 19 Julio de 1883.=V.° B . ° = 
El Juez, Francisco Rodríguez García.= 
El actuario, FedericoCamachay Jiménez. 

i n c l u s a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito de la Iu
elu-a de esta Corte, dictada encausa cri
minal Q u e se instruye sobro hurto, s e 
cita á Luis N., trapero eu el bazar de 
las Amóricas, cuyos apellidos y demás 
circunstancias se ignoran, para que com
parezca en dicho Juzgado á la mayor 
orevedad á prestar declaración eu la ex-

Cuentas en suspenso y de estudios de construcción.. . . 
Tráfico á liquidar 

405 931*05 
421.573-13 

Saldo de varias c u e u t a 9 aeree loras y deudoras 
Cuenta de garantía de la Compañía* Real de los caminos de hierro portu

gueses 
Suido acreedor de cuent s 

667.019*85 

827.50 W 8 
135.409*81 

1.515.472*93 
3.531.812*19 

6 710.278*96 

zo del Escorial, enclavada en la posesión | r „ h d ( V t f i Q « - r 
,, i i > f i l , j I ^•,J»> 10 135 00 
llamada de Montarco, en la carretera de | -jaqueros 3.189.580*66 
Guadarrama, que comprende con el jar- | Efectos á recibir 
din y pasadizo de entrada que le corres
ponden una superücie; de 374 metros 30 
centímetros, en parte edificados y en 
parte destinados á jardín, tasado todo en 
4G.500 pesetas; y una huerta denominada 
de Sauti8teban, eu diebo Real Sitio y su 
calle de los Infantes, con tres estanques 
y aguas, comprensiva de 49 áreas y 37 
centiáreas, ó una fanega, cinco celemines 
10 estadales, tasada en 18.876pesetas, cu
yas dos fincas salen ú. subasta con la re
baja del 25 por 100 del precio de tasa
ción, ó sea por las cantidades respecti
vamente de 34.875 y de 14.157 pese
tas; advirtidndose á los lidiadores que 
para tomar parte en dicho acto deberán 
cousiguar previamente en la mesa del 
Juzgado ó en la Caja general de Depó
sitos una suma igual al 10 por 100 efec
tivo del tipo de la subasta, que les será 
devuelta á seguida, excepto la del mejor 
postor, y que los títulos de propiedad con 
los que habrá de conformarse el rema
tante, quien no tendrá derecho para exi
gir otros, se hallan de manifiesto parte 
eu mi Escribanía y parte en la de Don 
Victoriano Moreno, adscrita al Juzgado 
de la Inclusa de esta capital. 

Madrid 21 de Juliodo 1883 .=V . ° B . ° = 
El Juez, Felipe Peña.=El Escribano, 
Cayetano Sola. 74 

194 R> 12*98 
110.500 Caja de Depósitos de Madrid 

En cartera 12.301 obligaciones Madrid, Cáceres, Por
tugal MniXurtu. 

l 'EsKl vs. 

Acreedores. 

Saldo de la cuenta general de explotación 

A pagar: 

Cupones números 20 á 24 de obligaciones del T a j o . . . . . . 
I á 2 de Madrid, Cáceres, Portugal . . 
1 de acciones 

obligaciones del Tajo 
y á Portugal ( l . * 

3.531.812*19 

3.534.812*19 

407.092*53 

Ídem id. 
Iieuj id. 

Amortización de 
ídem de 

eniisión) 
Madrid a Cáceres 

•112.350 
419.490*14 

770 
110.500 

31.870«50 
977 930*64 

Caja d i socorros 14.963*54 
Excedente del capital sobre los gastos de establecimiento... 5.310.237*40 

6.710 27S*96 

Saldo acreedor de cuentas. 

Pesetas 

3.534.812*19 

3.534 $12*19 

Por el Jefe de la Contabilidad general y Caja, Emilio de Altolaguirre.=V.° B . ° = 
El Director de la Sociedad, Huguet. 199—P. 

• 

i MADRID: 1833.—Imprenta del Hospicio. 


